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"Decenió de la lgualdad de Opoi"tunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCrÓru Or N" 335-2021-MPU-ALC

Contamana, 0B de Setiernbre de 2021".

VISTOS:

La Carta N" 0573-2021-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 06.09.2021, med¡ante el cual, el Gerente
de lnfraestructura y Desarrolla Urbano solicitc, complementar informacién sugerlda por
PROINVERSION, al Acuerdo de Concejo N" 005-202L-MPU-CM-5EO, de fecha 22 de Julio de
7021,, y solicitar la aprobación de un nuevo Acuerdo Concejo que incluya, los artículos que
conforman totalmente, según el anexo 6-oxi, así mismo los comités Especiales de los procesos
de selección tanto para fa ejecución como para [a supervisión, y;

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArtículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley N" 27580 y la Ley N" 30305, en concordancia con elArtículc ll delTítulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad
popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
^^-. -- .L 

-.:.,.^,, -L(JiltpELtrilLtd,

Que, con Carta N" 0573-202L-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 06.09.202j-, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, rémite documento solicitando complementar informac!ón
sugerida por proinversión al Acuerds de Concejo N" 05-202L-MPU-CM-SEO, con la finalidad de
informarle que se ha tenido Ia orimera asistencia par parte de PROINVERSION a cargo de Ing.
Oscar Raúl Rosales Chamorro-Asesor Técnico, denominada "lera. FASE: Priorización de
proyectos a ser ejecutados mediante el Mecanismo de Obras Por lmpuestos {Oxl} -MP de
Contamana (Loreto), al respecto nos indica que debemos complementar el acuerdo Ns05-
2021-MPU-CM-SE, con otro Acuerdo que Incluya, los Artículos que conformen totalmente,
segÚn el Anexo 6-oxi, así mismo los Csmités Especiales de los procesos de selección tanto para
la Ejecución como para Ia Supervisién, por tantoo se solicita a[ Concejo de Regidores aprobar lo
siguiente:

a) APROBAR la priorizaeión de los proyeetos para su financiamiento y ejeeueién en el marco
delTUO de la Ley N'29230, los mismos que se indican a continuación:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
h.rolqlffi.muniueav_aii,noh,rs I ü]ñ-ri:_eüntaEgilaffi.rnuxiusávátlil§.b-i)_e

o

DT

o'
fr
é

cóo¡eo úr*lco
DE PROYECTO

1

-\
3t
5lI

ME..IORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

TRANSITABITIDAD PEATONAL EN EL CENTRO

POBL.ADO IIOLAI'iDA DEL DISTRITO DE CONTAMANA .
PROVINCIA DE UCAYALI - DEP,ARTAMENTO LORETO

2468921 s/. :^"1"s5,8s7.22 90 d.c.

2

cnrtcrór$ DE pLAZA DE ARMAs n¡l cnsrRío *,lro
PER¡LLO, DISTRITO DE PAMPA HERMO§A, PROVINCIA

DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO LORETO.

2246150 s/. s14758.33 1"20 d.c.

TOTAL sl. 2'01r.,615.ss
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"Decenio de ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUC¡ÓN¡ OE ALCALDíA N' 335-2021-MPU-ALC

Contamana, 08 de Setiembre de ?ü21""

b) CONSTITUIR, e[ Ccrnité Especial responsable de organizar y conducir el Proceso de

Selección de la EMPRESA PRIVADA, que financiará y Ejecutará el Proyecto viable y
previamente priorizado. El Comité Especial estará conformado por tres (3) miembros
titulares y tres (3) miembros suplentes; que estará integrado por las siguientes personas:

c) DELEGAR, al Alcalde la facultad de DESIGNAR y/o RECONFORMAR al COMTTÉ ESPECTAL

responsable de organizar y conduc-ir el proceso de seleccién de la EMPRESA PRIVADA que
financiará y ejecutará los Proyectos v¡ables y previamente priorizados conforme al TUO del
Reglamento de la Ley N" 29230.

.i: al'!¡.!qT!T! !!D =! a¡.:!+Á E.^-^-!^t .^.-^^--Lt^ J^ ^*-^-i--- ,, -^-J,,^i- ^t ^-^^^^^ J^u/ uvlrJlllVlr\, sl uvll¡tLc L)PELidi ¡C5PUi¡:ciU¡c uE vrÉotil¿q¡ y -úaiúurii Ei ljiú4c)ij i.je

selección de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA que se contratará para la supervisión, de
la ejecución del Proyecto previamente priorizado. El Comité Especial estará conformado
por tres {3} miembros titula¡"es y tres {3} miemL-rros suplentes; el rnismo que estará
integradn por las siguientes personas:

Que, mediante Acuerdo de Concejo N'057-2021-MPU-CM-SO, de fecha 06.09.202L, estando a

los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' ?7972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD: APROBAR, la

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provinaia de Ucayali-Región Loreto
hsotoiOmuniucavaii. qob. pe / npu-contamana(O.muniucaEalLqob.pe

lng, Martin Corona Villafuerte Miranda
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
DNI - 2ss81355
Email: martinvillafuertemiranda@gmail.com

lng. Geiner Beserra Guayama
5ub Gerente de Estudios y Obras
DNI- 46205897
Email: geinerbg25@gmail.com

I lng, Edwin Alberto Montoya Prada
lngeniero de Planta
DNt- 41402504
Email: monpra151-0@gmail.com

lng. Alfonso Segundo Flores
lngeniero de Planta
DNr- ü0186564
Email: Alfonso 196740@hotmail.corn

3 Sr. Cesar Grandez Mayora
Jefe de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
Drut - 0019L335
Email: cgmayora6g@gmail.com

§r. Kerry Ricopa Vásquez
Área de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNI - 73465859
Email: ricopavasquezkerry@gmail.com

r

lng. Martin Corona Villafuerte Miranda
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
DNt - 25581355
Email: martinvillafuertemiranda @gmaíl.com

lng. Geiner Becerra Guayama
Sub Gerente de Estudios y úbras
DNt- 46206897
Email : geinerbg25@gmail.com

2 lng, Edwin Alberto Montoya Prada
lngeniero de Planta
DNI- 41402504
Ernail : monpra 1510@gma il.com

lng. Alfonso Segundo Flores
lngeniero de Planta
DNI- 00185564
Email: Alfonso_19674O@hotmail.com

Sr, Cesar Grandez Mayora
Jefe de Abastecimiento, Logística y Blenes Estatales
DNr - 00191335
Email: cgmayora6g@gmail.com

Sr, Kerry Ricopa Vásquez
Área de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNI - 73465859
Ema il: ricopavasquezkerry@gmail.com
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RE§O LUCIÓN DE N" 335-2021

Contamana,0S de Setiembre de 202L.

priorizacién de los proYectos para su financiamiento y ejecución en el marco delTUO de la Ley
N' 29230, Ios mismos que se indican a continuación:

ARTíCU-LO PRIMERO.- APROBAR, la priorizacién de los proyectos para su financiamiento y
ejecución en e[ marco del TUO de la Ley N' 29230, los mismos que se lndican a continuacién:

ARTíCULO SEGUNDO. - CONSTITUIR el Comité Especiai responsable de organizar y conducir ei
3!'llceso cle selección cle la EMFF-ES.A PR!\/.ADA o¡rp finanriará ir qi4q¡rt:rá et Prnr,,ectn r¡iahlp,r--jr,_:,:.i_¿_
previamente priorizado. El Comité Especial estará conformado por tres (3) miembros titulares
y tres (3) miembros suplentes; el mismo que estará integrado por las siguientes personas:

ARTíCULO TERCERo. - DELEGAR al Alcalde la facultad de DESIGNAR ylo RECONFORMAR al
COMITÉ ESPECTAL responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la EMpRESA
PRIVADA que financiará y ejecutará los Proyectos viables y previamente priorizados conforme
aITUO del Reglamento de la Ley N" 29230.

ARTíCULO CUARTO. - CONSTITUIR el Cornité Especial responsable de organizar y conducir el
proceso. de selección de la ENTIDAD PRMDA §UPERVISORA que se contratará para la
supervisión de la ejecuciÓn det Proyecto previamente priorizado. El Comité Especial estará
conformado por tres {3} miembros titulares y tres {3} miembros suplentes; el mismo que
estará integrado por las siguientes personas:

Dirección: Jr. Amazsnas 3O7-contamana, provincia de ucayali-Región Loreto
hsqto@muniueaveli,sob. nc i mo.u.contamana@muniucavati,oéh-,pe

wB0

1

ME]ORAMIENTO DE LOS

TRANSITABILIDAD PEATONAL

POBLADO HOLANDA DEL

CONTAMANA - PROVINCIA

DEPARTAMENTO LORETO.

SERVICIOS DE

EN EL CENTRO

DISTRITO DE

DE UCAYALI

2468921 sl . 1'L96,ss7 .22 90 d.c.

2

CREACIÓN DE PLAZA DE ARMAS DEt CASERíO ALTO
PEflILLO. DISTRITO DE PAMPA HERMOSA,
PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO
LORETO.

2246350 s/. 814,758,33 120 d.c.

TOTAL s/. 2'0L1,615.55

1

lng. Martin Corona Villafuerte Miranda
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
DNI- 25581-355
Email:

lng. Geiner Becerra Guayama
5ub Gerente de Estudios y Obras
DNt- 46206897
Email: geinerbg25@gmail.com

2 Ing. Edwin Alberto Montoya Prada
Ingeniero de Planta
DNr- 41402504
Emailr monpra1510@gmaiLgom

Ing, Alfonso Segundo Flores
lngeniero de Planta
DNI- 001-86564
Email: AHonsa_1967t10@hotmail.com

3 Sr. Cesar Grandez Mayora
Jefe de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNt - 00191335
Ema il: egmayora6g@gmail.com

§r, Kerry Ricopa Vásquez
Área de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNt - 73465859
Email : ricopavasquezkerry@gma il.com
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y l-lombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUC¡ÓTU OE ALCALD íA N" 33s-zoa1-MPU-ALc

Contamana, 08 de Setiembre de 2021

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley hl'
2?972, Ley Orgánica de fVlunieipalidades, el eoneejo Munieipa!; y contando eon las visaeiones
de Gerencia Municipal; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
Administración y Finanzas, Gereneia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y ia Oficina de
Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- APROBAR, la prlorización de los proyectos para su financiamiento y
ejecución en el marco delTUO de la Ley N" 29230,los mismos que se indican a continuación:

ARTí§ULO SEGt,NDO. - CONSTITUiR el eomité Especiai responsabie cie organizar y conducir el
n!'^réi^ r'la ccla¡¡iÁn de !¡ F$-4-DPFC=a pP!l|^nA a¡r¡ fin¡n.iir-i., oia¡¡rt=ri ¡l orar¡a¡ra rrirhla uy¡veLJv ¡ ug ¡q L.r¡-¡iLJñ [ ¡irvhuñ vüi '¡¡,ú¡iLiE¡ü , gjüLJiü¡ri u¡ i-;uie:i.iu viüuiu ]
previamente priorizado. El Comité Especial estará conformado por tres {3} miernbros titulares
y tres (3) miembros suplentes; el mismo que estará integrado por las siguientes personas:

Dirección: Jr. Amazonas 3O7-contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.qob. pe / mpu:cp¡tamsne@muniucayali.oob. pe
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Ing. Martin Corona Villafuerte Miranda
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
DNI - 25581355
Emai I : martinuillafuerterniranda@gmail.com

lng. Geiner Becerra Guayama
Sub Gerente de Estudios y Obras
DNt- 46206897
Email: geinerbg25@gmail.com

2 lng. Edwin Alberto Montoya Prada
lngeniero de Planla
DNi- 41402504
Ema il: mon pra 1510@grnail.corn

Ing. Alfonso Segundo Flores
lngeniero de Planta
DNt- 00186564
Email: Alfonso 196740@hotmail.com

»'

§r. Cesar Grandez Mayora
Jefe de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNr - 00191335
Email : cgmayora69@gmail.com

Sr, Kerry Ricopa Vásquez
Área de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNr - 73465859
Ernail: ricopavasquezkerry@gmail.com
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.; Ns NOMBRE DEL PROYECTO
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PROYECTO

MONTO DE INVERSIÓN

(s/)
Plazo

Ejecueión

1

MEJORAMIENTO DE LOS

TRANSITABILIDAD PEATONAL

POBLADO HOLANDA DEL

CONTAMANA - PROVINCIA

DEPARTAMENTO LORETO.

SERVICIOS DE

EN EL CEI{TRO

DISTRITO DE

DE UCAYALI

s/. L'196,857.22 90 d.c.

2

CREACION DE PLAZA DE ARMAS DEL CASERIC ALTO

PER¡LLO, DISTRITO DE PAMPA HERMOSA,

PROVINCIA DE UCAYALI *DEPARTAI\4ENTC

LORETO.

sl. 814,758.33 120 d.c.

TOTAL s/. 2'011,6L5.55

Ne MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES

L

lng, Martin eorona Villafuerté Miránda
Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano
DNr - 255813ss
Email: martinvillafuertemiranda@gmail.com

lng, Geiner Becerra Guayama
Sub Gerente de Estudios y Obras
DNr- 46206897
Email: geinerbg25@gmail.com
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'Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 20ú años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓIU Os A N" 335-2021-MPU-ALC

Contamana,0S de Setiembre de 2021

ARTíCULO TERCERO.- DELEGAR al Alcalde la facultad de DESTGNAR y/o RECONFORMAR at
CÜivilTÉ ESPECÍAL i"esponsable de *rganizar y conducir el proceso de selección ije ia EMPRESA
PRIVADA que financiará y ejecutará los Proyectos viables y previamente priorizados conforme
aITUO def Reglamento de la Ley N' 2923ü.

ARTíCiiLO CUARTú.- COi\isTiTiiiñ ei Comité [speciai responsabie cie organizar y conciucir ei

proceso de selección de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA que se contratará para !a

supervisión de la ejecución del Proyecto previamente priorizado. El Comité Especial estará

conformado por tres (3) miembros titulares y tres {3} miemhros suplentes; el mismo que

estará integrado por las siguientes personas:

ARTíCULO QUINTO_.- DELEGAR al Alcalde la facultad de DESTGNAR ylo RECONFORMAR al
COMITÉ ESPECIAL responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA que se contratará para la supervisión de los Proyectos viables y
previamente priorizados conforme aITUO del Reglamentp de la Ley N' 2g2ZA.

ARTíCULO SEXTO.- FACUTTAR at Titutar de Ia entidad pública a suscrib,ir los Convenios de

Inversién Pública Local con las Empresas Privadas seleccionadas conforme al TUo de la Ley N'
2923A, así como las adendas respectivas qur se requieran.

ÁRTíCULÜ SEPT¡tuiO.- FACUi-TAR ai Alcaleie aprobar y convenir tocias ias variaciones o
modificaciones que resulten necesarias durante la fase de ejecución, para el cumplimiento de

Ios objetivos de fos proyectos priorizados hasta [a emisión de los Certificados de "lnversión

Dirección: Jr" Amazonas 307-contama*a, Provincia de ucayali-Región Loreto
hsohrñ.mrini uÉsya-li"aohpe I *1tru:-t_Qtrtamq@@mu.n iuÉay-alj,§-0h,,§€

\lo B0 2 Ing. Edwi* Alberte Montoya Prada
lngeniero de Planta

DNr- 41402504
Email: me¡Bra15L0@email.com

Ing. Alfcnso Segundo Flores
lngeniero de Planta

DNI- 00186564
Email: Alfonso 1967rt0@hotmail.com

3 §r. Cesar Grandez Mayora
Jele de Abastecirniento, Logística y Bienes Estatales
DNt - 00191335
Email: cgmayora6g@gmail.com

Sr" Kerry Ricopa Vásquez
Área de Abastecimiento, Logística y B¡enes Estatales
DNr - 73465859
Email: ricopavasq uezkerry@gmail.com

;1Ns MIEMBROS TITUTARES MIEMBROS SUPLENTES

, ,l_

Ing. Martin Corona Villafuerte Miranda
Gerente de lnfraestructura y Desarroilo Urbano
DNt- 255813ss
Em a il : martinvillafuertemiranda@gmail.com

Ing. Geiner Becerra Guayama
Sub Gerente de Estudios y Obras
DNI- 46206897
Email: geinerbs25@gmail.com

2 lng. Edwin Alberto Montoya Prada
lngeniero de Planta
DNt- 41402504
Email: monpra 1510@gma il.com

lng. Alfonso Segundo FIores
lngeniero de Planta
DNt- 00186s64
Email: Alfonso L96740@hotmail.com

3 Sr. Cesar Grandez Mayora
Jefe de Abastecimiento, Logística y Bienes Estatales
DNt - 001-91-335

Ema il : cgrnayora6g@gmail.com

Sr. Kerry Ricopa Vásquez
Área de Abastecimiento, Logística y
Estatales
DNt - 73465859
Emaíl : ricopavasquezkerry@gmaii.com

Bienes

Página 5 de 6
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOTUCIÓru OT N" 335-2021-MPtJ-ALC

Contamana, 08 de Setiembre de 2021".

Pública Regional y Lccal -Tesoro Público" CIPRL, considerando que se encuentra facultado a

suscribir los Convenios de Inversión Púbfica Local con las Ernpresas Privadas, sí como a

aprobar, autorizar y supervisar los procedimientos del mecanismo de Obras por lmpuestos,
conforme Io establece el artículo 6 deiTUO de la Ley N" 29230.

ARTíCULO OCrAVO.- SOLICITAR la Asistencia Tácnica, en la modalidad de asesoría, a la

Agencia de Promoción de la lnversién Privada - PROINVERSIéN, según los alcances del nurneral
6"3 del artículo 6e def TUO del Reglarnento de la Ley N" 29230.

ARTíCUL0 NÜVENü.- FACUL-¡AR ai Tituiar ciei Piiego a suscribir el Convenio cie Asistencia
Técnica con PROINVERSÉN.

ARTíCUIO DECIMO. - AUTORIZAR a la administración realizar las afectaciones presupuestales
y financieras en el Sistema lntegrado de Administración Financiera SIAF que origine la emisión
cie ios Certificados de "inversión Púbiica Regionai y Locai-Tesoro Púbiico" C¡PRL, así como ias

modificaciones presupuestarias dirigidas a la emisión de los CIPRL, de conformidad con el

Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo def Sistema Nacional de Presupuesto público.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO. - PUBLTCAR el presente Acuerdo en el Portal Institucional de Ia
Municipalidad Provincial de Ucayali y REMITIRLO a PROINVERSIÓN, según lo dispuesto en el

numeral 12.1 del artículo 12 delTUO del Reglamento de [a Ley N" 29230.

REGÍSTRESE, COMUNíQUE§E y ARCHíVESE.

!rr
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Dirección; Jr. Amazonas 307-contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
li-€-oJaffiinuni§*Éy_all §,ü.b. pé / rxtru-§llntámanaÉ m.Wiucavallsó_b. pÉ
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